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ACTA DE VALORACIÓN DEL MÉRITOS 

Nro. DINARP-CRMP-2023-001 

 

En la ciudad de Quito, a los 10 días del mes de agosto del año 2023, de conformidad 

con el artículo 45 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022 del Instructivo que 

Regula el Procedimiento para el Concurso Público de Méritos y Oposición, 

Impugnación Ciudadana y Control Social, para la Selección y Designación de 

Registradores Mercantiles a Nivel Nacional, comparecen los miembros del Tribunal de 

Méritos y Oposición; los señores(as): Abg. Geanella Stefany Pincay Palacios, delegada 

de la máxima autoridad de la Dirección Nacional de Registros Públicos; Lic. Christian 

Gustavo Rivadeneira García, delegado de la Dirección de Talento Humano y, la  Abg. 

Alison Johana Paredes Pule, delegada de la Coordinación de Gestión, Registro y 

Seguimiento, para realizar la valoración de méritos de los postulantes al concurso del 

puesto de Registrador Mercantil - Nivel Jerárquico Superior 3 número de partida 

individual 5 correspondiente al Registro Mercantil del Cantón Portoviejo; y, 

considerando que, en conocimiento de la referida normativa, y de nuestra 

responsabilidad como miembros del Tribunal de Méritos y Oposición, hemos verificado 

y calificado los méritos de los postulantes. 

 

Conforme consta en el respectivo expediente y en los reportes generados a través de la 

Plataforma Tecnológica de Concursos para el cargo de Registrador Mercantil de 

Portoviejo se desprende lo siguiente: 

 
1. Antecedentes: 

 

Mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1126-M de 07 de junio del 2023, la 

Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora de Talento Humano de la 

época remite al Lcdo. Christian Gustavo Rivadeneira García en calidad de Analista de 

Talento Humano 2 lo siguiente: “(…) en mi calidad de Directora de Talento Humano, 

delego a usted para conformar el Tribunal de Méritos y Oposición para el Concurso 

Público de Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social para la 

Selección y Designación de Registrador Mercantil de Portoviejo.”  

 

Mediante Memorando Nro. DINARP-CGRS-2023-0270-M de 19 de junio del 2023, la 

Mgs. Mario Paúl Cabezas Luna en calidad de Coordinadora de Gestión, Registro y 

Seguimiento, remite a la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez en calidad de Directora 

de Talento Humano de la época lo siguiente: se delega a la Abg. Alison Johana Paredes 

Pule para formar parte del Tribunal de Méritos y Oposición para el Concurso Público de 

Méritos y Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social para la Selección y 

Designación de Registrador Mercantil de Portoviejo. 

 

Mediante Memorando Nro. DINARP-DINARP-2023-0238-M de 19 de junio del 2023, 

el Abg. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en calidad de Director Nacional de 
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Registros Públicos Encargado remite a la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez, 

Directora de Talento Humano lo siguiente: De conformidad a los artículos 5, 15, 16, y 

63 de la Resolución No. 005-NG-DINARP-2022, delego a la Abg. Geanella Stefany 

Pincay Palacios, Coordinadora de Normativa y Protección de la Información, para que 

actúe en el Tribunal de Méritos y Oposición para el Concurso Público de Méritos y 

Oposición, Impugnación Ciudadana y Control Social para la Selección y Designación 

de Registrador Mercantil de Portoviejo. 

  

Mediante Memorando Nro. DINARP-DTH-2023-1573-M de fecha 01 de agosto del 

2023, la Abg. Pamela Licet Olmedo Martínez, Directora de Talento Humano de la 

época en calidad de Administradora del Concurso realiza la convocatoria al Tribunal de 

Méritos y Oposición para la “Convocatoria Tribunal de Méritos y Oposición – Fase de 

calificación de Méritos del Concurso de Méritos y Oposición para la designación de 

Registrador/a Mercantil de Portoviejo.  

 

En tal sentido, el Tribunal de Méritos y Oposición para el concurso de Registrador 

Mercantil de Portoviejo se conforma de la siguiente manera: 

 

• Abg. Geanella Stefany Pincay Palacios / Delegado/a de la máxima autoridad de 

la Dirección Nacional de Registros Públicos / Coordinadora de Normativa y 

Protección de la Información 

• Lic. Christian Gustavo Rivadeneira García/ Delegado/a de la Dirección de 

Talento Humano / Analista de Talento Humano 2 

• Abg. Alison Johana Paredes Pule / Delegado/a de la Coordinación de Gestión, 

Registro y Seguimiento / Oficial de cumplimiento 1 

 

 

2. Listado de postulantes que avanzan a la etapa de méritos en el Concurso de 

Méritos y Oposición para Registrador Mercantil de Portoviejo. 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CÉDULA DE IDENTIDAD 

1 ANDRADE ROLDAN WALTER WILMER 0602119836 

2 ARCENTALES CEDEÑO WAGNER FRANCISCO 1714475264 

3 ARMIJOS BURNEO ISRAEL LEONARDO 1104625338 

4 BARRE DROUET RITA ELIZABETH 0802244467 

5 CABRERA VELEZ CALIXTA FLOR 1704546041 

6 ESPINEL ACOSTA CARLOS LEONARDO  1310058456 

7 FELIX PONCE JORGE 1711989127 

8 FIGUEROA ROBLES JENIFFER PATRICIA 1104533326 
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9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 1310081003 

10 PERALTA MAURA GENARO IVAN 0103667069 

11 QUITO SANTANA ANGEL HUMBERTO 1311269326 

12 ROSAS FUENTES PATRICIO FERNANDO 1002072468 

 

 

3. Verificación de Méritos 

 

Conforme el cronograma establecido, la etapa de méritos debe realizarse desde el 01 de 

agosto de 2023 al 10 de agosto de 2023 en cumplimiento a la Resolución Nro.005-NG-

DINARP-2022. 

 

El capítulo VI de la Resolución Nro.005-NG-DINARP-2022 hace referencia a la etapa 

de la calificación de méritos, para lo cual el Tribunal de Méritos y Oposición procedió a 

realizar la validación de los documentos habilitantes de los postulantes que pasaron a 

esta etapa de acuerdo al siguiente detalle: 

 

 

Instrucción Formal 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 

CÉDULA 

DE 

IDENTIDAD 

PUNTAJE 

ADICONAL 
OBSERVACIÓN 

1 ANDRADE ROLDAN WALTER WILMER 602119836 0 
Únicamente tiene título de 

tercer nivel  

2 ARCENTALES CEDEÑO WAGNER FRANCISCO 1714475264 2 
Dos especialidades y un 

doctorado  

3 ARMIJOS BURNEO ISRAEL LEONARDO 1104625338 0 
Únicamente tiene título de 

tercer nivel  

4 BARRE DROUET RITA ELIZABETH 802244467 2 Magister en Derecho  

5 CABRERA VELEZ CALIXTA FLOR 1704546041 2 Magister y Especialización  

6 ESPINEL ACOSTA CARLOS LEONARDO  1310058456 2 
Magister en Fiscalidad 

Internacional  

7 FELIX PONCE JORGE 1711989127 0 
Únicamente tiene título de 

tercer nivel  

8 FIGUEROA ROBLES JENIFFER PATRICIA 1104533326 2 
Magister en Derecho 

Constitucional  

9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 1310081003 0 
Únicamente tiene título de 

tercer nivel  

10 PERALTA MAURA GENARO IVAN 103667069 0 
Únicamente tiene título de 

tercer nivel  

11 QUITO SANTANA ANGEL HUMBERTO 1311269326 
2 

Título de cuarto nivel 

especialista  

12 ROSAS FUENTES PATRICIO FERNANDO 1002072468 
2 

Doctor en jurisprudencia 

después del 2000 
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Nota: La calificación de méritos asignada se realizó en función a lo señalado en el numeral 

1 del artículo 44 del Instructivo, que señala: “En caso de que la o el postulante tuviere 

varios títulos, se puntuará únicamente el título de mayor nivel.” 

 

Experiencia Profesional 

 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DOCUMENTO 

CARGO/P

UESTO 

AÑOS 

EXPERIENC

IA 

PUNT

AJE 

ADIC

IONA

L 

OBSERV

ACIONE

S 

1 

ANDRADE 

ROLDAN WALTER 

WILMER 

*Consejo Nacional 

Electoral  

*Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba 

*Estudio Jurídico 

Sánchez Tapia y 

Asociados 

*Registro Mercantil 

del Cantón Riobamba  

*Secretario 

De La 

Junta 

Provincial 

Electoral 

*Registrad

or 

Subrogante 

*Abogado 

Litigante 

*Abogado 

Certificado

r 

*0 Años, 3 

Meses, 28 Días  

*0años,0 

Meses, 30 Días  

*3años, 7 

Meses, 24 Días  

*1 Año, 3 

Meses, 30 Días 

 Total: 5 Años, 

5 Meses, 22 

Días  

1  

Nota:  

a) El certificado del Registro Mercantil de Riobamba no se puede validar señala que el mismo 

señala que esta en funciones hasta la presente fecha a pesar de ser emitido el 20 de diciembre de 

2022, por lo cual no se puede verificar la fecha de fin de funciones. 

b) El certificado Consejo de la Judicatura señala una fecha de fin de Gestión diferente al que se 

encuentra cargada en la plataforma, por lo cual no se puede verificar la fecha real de fin de 

finalización de las funciones. 

2 

ARCENTALES 

CEDEÑO WAGNER 

FRANCISCO 

*Registro De La 

Propiedad Y 

Mercantil De 

Rumiñahui  

*Consejo De La 

Judicatura  

*Instituto Ecuatoriano 

De Seguridad Social  

*Inscriptor 

de Datos 

*Ayudante 

Judicial 

*Abogado 

*3 Años, 10 

Meses, 23 Días  

*1 Años, 0 

Mese, 21 Días  

*0 Años, 2 

Meses, 4 Días  

 

 Total: 5 Años, 

1 Mes, 18 Días  

1   

3 

ARMIJOS BURNEO 

ISRAEL 

LEONARDO 

*Registro Mercantil 

De Portoviejo 

*Registrad

or 

Mercantil 

*2 Años, 10 

Meses, 15 Días  
0  
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N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DOCUMENTO 

CARGO/P

UESTO 

AÑOS 

EXPERIENC

IA 

PUNT

AJE 

ADIC

IONA

L 

OBSERV

ACIONE

S 

Nota:  

a) El certificado del Servicio Nacional de Aduanas, cita textualmente “(…) labora en la institución 

desde el 1 de marzo de 2019 hasta la actualidad. (…)” a pesar de ser emitido el 2 de septiembre 

de 2019, la fecha de emisión no coincide con la fecha de fin de funciones cargada en la 

plataforma por lo cual no fue considerado.  

  

4 
BARRE DROUET 

RITA ELIZABETH 

*Registro Mercantil 

De Esmeraldas 

*Registro Mercantil 

De Esmeraldas 

*Registro Mercantil 

De Esmeraldas 

*Registrad

ora 

Mercantil 

Subrogante 

*Inscriptor

a 

*Registrad

ora 

Mercantil 

Subrogante 

*0 Años, 7 

Meses, 2 Días 

*9 Años, 1 

Mes, 22 Días * 

0 Años, 7 

Meses, 27 Días 

Total: 10 

Años, 4 Meses, 

21 Días  

3,5   

5 
CABRERA VELEZ 

CALIXTA FLOR 

*Notaria Primera De 

Santo Domingo  

*Notaria 

Suplente  

*7 Años 8 

Meses 17 Días  
2   

6 

ESPINEL ACOSTA 

CARLOS 

LEONARDO  

*Instituto Ecuatoriano 

De Seguridad Social 

*Instituto Ecuatoriano 

De Seguridad Social 

*Consejo De La 

Judicatura  

*Secretaría Del Agua 

*Estudio Jurídico 

Serrano Y Asociados 

* Estudio Jurídico 

Pandzic Y Asociados 

*Coordina

dor 

Provincial 

De 

Asesoría 

Jurídica 

*Abogado 

Externo De 

Coactiva 

*Asesor 5 

*Director 

De 

Patrocinio 

Judicial 

*Abogado 

*Abogado 

*2 Años, 9 

Meses, 2 Días  

*0 Años, 11 

Meses, 30 Días  

*0 Años, 1 

Mes, 30 Días  

*2 Años, 2 

Meses, 29 Días 

*1 Año, 0 

Meses, 23 Días  

*0 Años, 1 

Mes, 19 Días  

Total: 7 Años, 

4 Meses, 3 

Días  

2   

7 
FELIX PONCE 

JORGE 

*Municipio de Quero 

* Compañía de 

Seguridad Marjovs 

*Mikasa Constructora  

*Compañía de 

Transportes de Carga 

Pesada Felponser Cia. 

Ltda. 

* Prefectura de 

Pichincha 

*Corporación 

Nacional de 

Telecomunicaciones 

Cnt Ep  

*Director 

de 

Asesoría 

Jurídica 

*Gerente 

Gerente 

*Abogado 

Externo  

*Coordina

dor De 

Consejeria 

*Secretario 

Abogado 

Externo De 

*6años, 3 Mes, 

6días  

*2 Años, 2 

Meses, 3 Días  

*2 Años, 1 

Mes, 27 Días  

*0 Años, 4 

Meses, 28 Días  

*4 Años, 2 

Meses, 25 Dias  

*0 Años, 3 

Meses, 5 Días 

 *0 Años, 11 

Meses 28 Días  

4   
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N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DOCUMENTO 

CARGO/P

UESTO 

AÑOS 

EXPERIENC

IA 

PUNT

AJE 

ADIC

IONA

L 

OBSERV

ACIONE

S 

*Municipio de Quito  Coactivas 

*Comisari

o 

Metropolit

ano  

*3 Años, 1 

Mes, 30 Días   

Total: 19 

Años, 2 Meses, 

4 Días  

8 

FIGUEROA 

ROBLES JENIFFER 

PATRICIA 

*Superintendencia de 

Compañías 

*Asistente 

Legal 

*0 Años, 4 

Meses, 26 Días  
0   

9 
HIDALGO GILER 

JUAN PAULO 
0 0 0 0  

Nota:  

 

a) El Certificado Consejo de la Judicatura como Ayudante Judicial 1, señala textualmente “(…) 

habiendo ingresado a la función Judicial el 16 de agosto de 2012, hasta el 31 de enero 2017 

(…)”, este periodo incluye una fecha de inicio anterior a la obtención del título, por lo que no 

fue considerado, conforme artículo 44 numeral 2 “Para la calificación de la experiencia 

Profesional se asignará cero como cincuenta puntos por cada año de ejercicio profesional 

como abogado/a (…)” no se puede determinar el tiempo en funciones como abogado en dicha 

institución.  

La delegada de la máxima autoridad considera que el Tribunal deberías estar en la capacidad de 

valorar el tiempo que, si justifica como ejercicio profesional, es decir posterior a la obtención 

del título. 

 

10 
PERALTA MAURA 

GENARO IVAN 
0 0 0 0   

Nota: 

 

b) La acción de Personal Nro. 088-2017 del GAD Guachapala, no justifica el tiempo de 

experiencia por no tener fecha de fin de gestión; 

c) Acción de Personal Nro. 247 del GAD Guachapala, no justifica el tiempo de experiencia por no 

tener fecha de fin de gestión; 

d) El Certificado emitido por la Dirección General de Registro Civil, Abogado, señala una fecha 

distinta a la cargada en la plataforma, por lo que no es posible verificar el período real de 

funciones.  

 

11 

QUITO SANTANA 

ANGEL 

HUMBERTO 

* Fiscalía General Del 

Estado 

* Asistente 

de Fiscalía  

*9 Años 6 

Meses 4 Días 
3   

12 

ROSAS FUENTES 

PATRICIO 

FERNANDO 

*Mies Zona 1 

*Instituto 

Tecnológico José 

Chiriboga Grijalva 

*Gad Cayambe 

*Consejo De La 

Judicatura De 

Imbabura 

*Consejo De La 

Judicatura De 

*Analista 

de 

adopción y 

esclarecimi

ento legal 

*Docente 

*Jefe De 

Patrocinio 

y asesoría 

legal  

*0 Años 2 

Meses 29 Dias  

* 0 Años, 3 

Meses, 30 Días  

*0 Años, 3 

Meses, 14 Días  

* 0 Años, 2 

Meses, 21 Días  

*0 Años, 0 

Meses, 11 Días  

4   



 

Página 7 de 17 
    

 
 
 

 

N° 
APELLIDOS Y 

NOMBRES 
DOCUMENTO 

CARGO/P

UESTO 

AÑOS 

EXPERIENC

IA 

PUNT

AJE 

ADIC

IONA

L 

OBSERV

ACIONE

S 

Imbabura  

*Instituto 

Tecnológico José 

Chiriboga Grijalva 

*Gad Pimampiro 

*Registro De La 

Propiedad De 

Pimampiro 

*Registrador De La 

Propiedad De Ibarra 

*Notario 

Suplente 

*Notario 

Suplente 

*Docente 

*Abogado 

del Centro 

de 

Protección   

*1 Años, 0 

Meses, 24 Días  

* 1 Año 4 

Meses 30 Días  

*5 Años, 4 

Meses, 17 Días  

*4 Años, 7 

Meses, 16 Días 

 

Total: 13 

Años, 3 Meses, 

12 Días  

Nota:  

- La acción de Personal Nro. 0947-DP10-2021-LL Consejo de la Judicatura Provincial de 

Imbabura no justifica el tiempo de experiencia por no tener fecha de fin de gestión; 

- El certificado expedido por el Colegio de Abogados de Imbabura acredita solo su afiliación, por 

lo que no cumple con los requisitos previsto en el artículo 23 numeral 8 del Instructivo para 

acreditar su experiencia como abogado en libre ejercicio. 

- La Credencial del Consejo de la Judicatura acredita su pertenencia al foro de Abogados, por lo 

que no no cumple con los requisitos conforme el artículo 23 numeral 8 del Instructivo para 

acreditar su experiencia como abogado en libre ejercicio. 

- El certificado del Registro Mercantil y de la Propiedad de Pimampiro también fue considerado 

experiencia profesional por haber sido cargado en tal modo y por cuanto cumple con los 

requisitos del artículo 23 numeral 7.  

- Registro de la Propiedad de Ibarra el certificado también fue considerado experiencia 

profesional por haber sido cargado en tal modo y por cuanto cumple con los requisitos del 

artículo 23 numeral 7.  

 

 

 

Experiencia Específica 

 

Validados los certificados de experiencia que fueron adjuntados en la Plataforma 

Tecnológica por los postulantes al Concurso de Méritos y Oposición de Registrador 

Mercantil de Portoviejo, se evidencia lo siguiente: 

 

 

N

° 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

DOC

UME

NTO 

CARG

O/PU

ESTO 

AÑO

S 

EXP

ERIE

NCIA 

PUN

TAJ

E 

ADI

CIO

NAL 

PUNT

AJE 

COM

O 

REGI

STRA

DOR 

OBSERVACIONES 

1 

ANDRADE 

ROLDAN 

WALTER 

WILMER 

*Regi

stro 

Merc

antil 

*Regis

trador 

Subrog

ante 

*0año

s,0 

Meses

, 30 

0 0 
No cumple con el año como 

registrador  
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N

° 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

DOC

UME

NTO 

CARG

O/PU

ESTO 

AÑO

S 

EXP

ERIE

NCIA 

PUN

TAJ

E 

ADI

CIO

NAL 

PUNT

AJE 

COM

O 

REGI

STRA

DOR 

OBSERVACIONES 

Del 

Cantó

n 

Rioba

mba 

Días 

2 

ARCENTALES 

CEDEÑO 

WAGNER 

FRANCISCO 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edad 

Y 

Merc

antil 

Del 

Cantó

n 

Rumi

ñahui 

*Emp

resa 

Públi

ca De 

Admi

nistra

ción 

De 

Gesti

ón De 

Servi

cios 

Y 

Produ

ctos 

*Anali

sta 3 

De 

Archiv

o 

Registr

al 

*Exper

to 

Legal 

Notari

al  

*0 

Años, 

3 

Meses

,3 

Días  

*0 

Años, 

4 

Meses

, 14 

Días  

0 0 
No cumple con el año en 

experiencia específica 

3 

ARMIJOS 

BURNEO 

ISRAEL 

LEONARDO 

*Regi

stro 

Merc

antil 

de 

Porto

viejo 

*Regis

trador 

Merca

ntil 

*2 

Años, 

10 

Meses

, 15 

Días  

0 *0,50 
0,25 por cada año como 

registrador  

4 

BARRE DROUET 

RITA 

ELIZABETH 

*Regi

stro 

Merc

antil 

*Regis

tradora 

Merca

ntil 

*0 

Años, 

7 

Meses

0 *0,25 
0,25 por cada año como 

registrador  



 

Página 9 de 17 
    

 
 
 

 

N

° 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

DOC

UME

NTO 

CARG

O/PU

ESTO 

AÑO

S 

EXP

ERIE

NCIA 

PUN

TAJ

E 

ADI

CIO

NAL 

PUNT

AJE 

COM

O 

REGI

STRA

DOR 

OBSERVACIONES 

De 

Esme

raldas  

*Regi

stro 

Merc

antil 

De 

Esme

raldas  

Subrog

ante 

*Regis

tradora 

Merca

ntil 

Subrog

ante 

, 2 

Días  

*0 

Años, 

7 

Meses

, 27 

Días  

5 

CABRERA 

VELEZ CALIXTA 

FLOR 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edda 

San 

Migu

el De 

Los 

Banc

os 

*Regi

strado

ra De 

La 

Propi

edad 

De 

Santo 

Domi

ngo  

*Regis

tradora 

De La 

Propie

dad 

*Regis

tradora 

De La 

Propie

dad  

*5 

Años, 

8 

Meses

, 22 

Días  

*4 

Años, 

2 

Meses

, 28 

Días 

 

Total

: 9 

Años 

11 

Meses 

20 

Días 

4 1 

La postulante acredita 9 años en 

experiencia especifica por lo 

que se le otorga el puntaje. 0,25 

por cada año como registrador  

6 

ESPINEL 

ACOSTA 

CARLOS 

LEONARDO  

0 0 0 0 0 No tiene experiencia específica 

7 
FELIX PONCE 

JORGE 

 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edad 

Y 

Merc

antil 

 

*Direc

tor 

Técnic

o De 

Datos 

*Direc

tor De 

Asesor

 *0 

Años, 

10 

Meses

, 30 

Días 

*0 

Años, 

1 Mes 

0 0 
No cumple con el año en 

experiencia específica  
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N

° 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

DOC

UME

NTO 

CARG

O/PU

ESTO 

AÑO

S 

EXP

ERIE

NCIA 

PUN

TAJ

E 

ADI

CIO

NAL 

PUNT

AJE 

COM

O 

REGI

STRA

DOR 

OBSERVACIONES 

Del 

Cantó

n 

Rumi

ñahui 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edad 

De 

Rumi

ñahui 

ía 

Jurídic

a 

Y 19 

Días 

Total

: 11 

Meses 

Y 19 

Días  

8 

FIGUEROA 

ROBLES 

JENIFFER 

PATRICIA 

*Regi

stro 

Merc

antil 

De 

Quito 

*Revis

ora 

Legal 

*9 

Años, 

9 

Meses

, 25 

Días  

4 0 

La postulante acredita 9 años en 

experiencia especifica por lo 

que se le otorga el puntaje  

9 
HIDALGO GILER 

JUAN PAULO 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edad 

De 

Mant

a  

*Anali

sta De 

Revisi

ón E 

Inspec

ción 

Jurídic

a  

* 2 

Años, 

0 

Meses

, 2 

Días  

1 0   

1

0 

PERALTA 

MAURA 

GENARO IVAN 

*Gad 

De 

Guac

hapal

a 

*Gad 

De 

Guac

hapal

a 

*Regis

trador 

De La 

Propie

dad 

*Regis

trador 

De La 

Propie

dad 

*0 

Años, 

3 

Meses 

Y 0 

Días  

*2 

Años, 

1 

Mes, 

7 

Días  

Total

: 2 

Años 

4 

Meses 

1 *0,50 
0,25 por cada año como 

registrador  



 

Página 11 de 17 
    

 
 
 

 

N

° 

APELLIDOS Y 

NOMBRES 

DOC

UME

NTO 

CARG

O/PU

ESTO 

AÑO

S 

EXP

ERIE

NCIA 

PUN

TAJ

E 

ADI

CIO

NAL 

PUNT

AJE 

COM

O 

REGI

STRA

DOR 

OBSERVACIONES 

7 

Días  

Nota: 

a) La acción de Personal Nro. 121-2018 del GAD Guachapala, no justifica el tiempo de 

experiencia por no tener fecha de fin de gestión.  

 

1

1 

QUITO 

SANTANA 

ANGEL 

HUMBERTO 

0 0 0 0 0 No tiene experiencia específica 

1

2 

ROSAS 

FUENTES 

PATRICIO 

FERNANDO 

*Regi

stro 

De La 

Propi

edad 

De 

Pima

mpiro 

*Regi

strado

r De 

La 

Propi

edad 

De 

Ibarra  

*Regis

trador 

De La 

Propie

dad  

*Regis

trador 

De La 

Propie

dad  

*5 

Años, 

4 

Meses

, 17 

Días  

*4 

Años, 

7 

Meses

, 16 

Días 

 

Total: 

10 

Años 

4 

Meses 

3 

Días  

4 1 
0,25 Por Cada Año Como 

Registrador  

Nota:  

 

a) La acción de Personal Nro. 0374-DP10-2023-IY del Consejo de la Judicatura Provincial 

de Imbabura no justifica el tiempo de experiencia por no tener fecha de fin de gestión,  

b) El Certificado de “Acreditación como miembro titular del Comité Registral” no es 

considerado como certificado laboral porque no acredita tiempo, cargo y/o actividad 

durante el cual el postulante ha laborado como abogado.  
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Capacitación General  

 

Validados los certificados de capacitación general que fueron adjuntados en la 

Plataforma Tecnológica por los postulantes al Concurso de Méritos y Oposición de 

Registrador Mercantil de Portoviejo, se deprende lo siguiente:  

 

N

° 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NRO. DE 

CAPACITACIO

NES VALIDAS 

CALIFICA

CION 

OBSERVACIO

NES 

1 
ANDRADE ROLDAN WALTER 

WILMER 
15 4   

2 
ARCENTALES CEDEÑO WAGNER 

FRANCISCO 
3 1,5   

 

Nota:  

a) El Certificado de la Contraloría General del Estado por curso de “Constitución de la 

República-Virtual”, fue emitido el 4 de junio de 2018, por tanto supera los 5 años antes 

de la fecha de postulación. 

 

3 
ARMIJOS BURNEO ISRAEL 

LEONARDO 
0 0 

No tiene 

capacitacione

s  

4 
BARRE DROUET RITA 

ELIZABETH 
1 0,5   

5 
CABRERA VELEZ CALIXTA 

FLOR 
8 4   

6 
ESPINEL ACOSTA CARLOS 

LEONARDO  
8 4   

7 FELIX PONCE JORGE 12 4   

8 
FIGUEROA ROBLES JENIFFER 

PATRICIA 
0 0 

No tiene 

capacitacione

s  

 

Nota:  

a) Los Certificados de la Unidad Educación a Distancia de la Universidad Nacional de 

Loja, “Congreso Internacional de Educación a distancia y en Línea de experiencias y 

perspectivas”, “Seminario Taller la Organización curricular y los aprendizajes en 

modalidad a distancia y en Línea” no son considerados por no ser de Derecho.  

 

9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 1 0,5   

Nota:  

a) Certificado de la Contraloría general del Estado por curso “Control de Gestión Pública” 

no es considerado por no ser de Derecho. 

1

0 

PERALTA MAURA GENARO 

IVAN 
13 4   

1

1 

QUITO SANTANA ANGEL 

HUMBERTO 
10 4   
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1

2 

ROSAS FUENTES PATRICIO 

FERNANDO 
14 4   

 

 

Capacitación especializada en materia registral  

 

Validados los certificados de capacitación especializada en materia registral que fueron 

adjuntados en la Plataforma Tecnológica por los postulantes al Concurso de Méritos y 

Oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo, se deprende lo siguiente:  

 

N

° 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NRO. DE 

POSTULACI

ONES 

VALIDAS 

CALIFICAC

ION 

OBSERVACI

ONES 

1 
ANDRADE ROLDAN WALTER 

WILMER 
0 0 

No tiene 

capacitaciones 

específicas 

2 
ARCENTALES CEDEÑO WAGNER 

FRANCISCO 
8 3   

3 
ARMIJOS BURNEO ISRAEL 

LEONARDO 
1 0,5   

4 BARRE DROUET RITA ELIZABETH 9 3   

5 CABRERA VELEZ CALIXTA FLOR 16 3   

6 
ESPINEL ACOSTA CARLOS 

LEONARDO  
0 0 

No tiene 

capacitaciones 

específicas 

7 FELIX PONCE JORGE 6 3   

8 
FIGUEROA ROBLES JENIFFER 

PATRICIA 
2 1   

9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 1 0,5   

1

0 
PERALTA MAURA GENARO IVAN 16 3   

1

1 

QUITO SANTANA ANGEL 

HUMBERTO 
6 3   
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N

° 
APELLIDOS Y NOMBRES 

NRO. DE 

POSTULACI

ONES 

VALIDAS 

CALIFICAC

ION 

OBSERVACI

ONES 

1

2 

ROSAS FUENTES PATRICIO 

FERNANDO 
13 3   

 

Docencia 

 

 

N

° 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CERTIFICA

DO DE 

DOCENCIA 

PUNTAJE 

ADICION

AL 

OBSERVACIO

NES 

1 
ANDRADE ROLDAN WALTER 

WILMER 
0 0 

No tiene 

docencia  

2 
ARCENTALES CEDEÑO WAGNER 

FRANCISCO 
0 0 

Certificado de 

ponencia/capacit

ador no justifica 

docencia  

3 
ARMIJOS BURNEO ISRAEL 

LEONARDO 
0 0 

No tiene 

docencia  

4 BARRE DROUET RITA ELIZABETH 0 0 
No tiene 

docencia  

5 CABRERA VELEZ CALIXTA FLOR 0 0 
No tiene 

docencia  

6 
ESPINEL ACOSTA CARLOS 

LEONARDO  
0 0 

No tiene 

docencia  

7 FELIX PONCE JORGE 0 0 
No tiene 

docencia  

8 
FIGUEROA ROBLES JENIFFER 

PATRICIA 
0 0 

No tiene 

docencia  

9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 0 0 
No tiene 

docencia  

1

0 
PERALTA MAURA GENARO IVAN 0 0 

No tiene 

docencia  

1

1 

QUITO SANTANA ANGEL 

HUMBERTO 
0 0 

No tiene 

docencia  

1

2 

ROSAS FUENTES PATRICIO 

FERNANDO 
4 1 

La suma total es 

2 años 1 mes 21 

días  
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Publicaciones 

 

 

 

N

° 
APELLIDOS Y NOMBRES 

TIPO DE 

PUBLICACI

ON 

PUNTAJE 

ADICION

AL 

OBSERVACIO

NES 

1 
ANDRADE ROLDAN WALTER 

WILMER 
0 0 

No tiene 

publicaciones 

2 
ARCENTALES CEDEÑO WAGNER 

FRANCISCO 
0 0 

No tiene 

publicaciones 

3 
ARMIJOS BURNEO ISRAEL 

LEONARDO 
0 0 

No tiene 

publicaciones 

4 BARRE DROUET RITA ELIZABETH 1 Artículo 0,25   

5 CABRERA VELEZ CALIXTA FLOR 0 0 
No tiene 

publicaciones 

6 
ESPINEL ACOSTA CARLOS 

LEONARDO  
0 0 

No tiene 

publicaciones 

7 FELIX PONCE JORGE 0 0 
No tiene 

publicaciones 

8 
FIGUEROA ROBLES JENIFFER 

PATRICIA 
0 0 

No tiene 

publicaciones 

9 HIDALGO GILER JUAN PAULO 0 0 
No tiene 

publicaciones 

1

0 
PERALTA MAURA GENARO IVAN 0 0 

No tiene 

publicaciones 
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1

1 

QUITO SANTANA ANGEL 

HUMBERTO 

0 0 

El documento 

corresponde al 

trabajo de 

titulación previo 

a la obtención de 

título de 

Magister por lo 

que no cumple 

con lo 

determinado en 

el artículo 44 

numeral 7 del 

instructivo 

1

2 

ROSAS FUENTES PATRICIO 

FERNANDO 
5 artículos 1   

 

 

Con sustento en lo anteriormente señalado, este Tribunal de forma unánime procedió a 

realizar la valoración y evaluación en la etapa de méritos de los postulantes al concurso 

de méritos y oposición de Registrador Mercantil de Portoviejo, conforme el siguiente 

consolidado: 
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Fuente: Plataforma Tecnológica de Concursos 

 

Este Tribunal suscribe el acta correspondiente con los resultados del mérito y dispone 

que a través de el/la Administrador/a del Concurso se proceda a cargar el acta en la 

Plataforma Tecnológica de Concursos, en el término señalado en el artículo 45 de la 

Resolución No. 005-NG-DINARP-2022, en la página web de la Dirección Nacional de 

Registros Públicos, y se notifique a los postulantes al correo electrónico señalado en su 

postulación. 

 

 

 

Declarando la veracidad del contenido de la presente acta; firman los miembros del 

Tribunal: 

 

 

_____________________________ 

Abg. Geanella Stefany Pincay Palacios  

Delegada de la máxima autoridad de la Dirección Nacional de Registros Públicos 

 

 

 

_____________________________ 

 Lic. Christian Gustavo Rivadeneira García 

Delegado de la Dirección de Talento Humano 

 

 

 

 

_____________________________ 

Abg. Alison Johana Paredes Pule 

Delegada de la Coordinación de Gestión, Registro y Seguimiento 
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